
 

 
1 

 
 

 
DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN, CALIDAD Y 

MEDIOAMBIENTE 

 

 
 

POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 

          La Dirección General de UCALSA S.A., preocupada por la vida, la salud, el bienestar, la 

integridad de todos los componentes de la Empresa, la prevención de la contaminación ambiental, 

fomentando inculcando y consiguiendo un adecuado comportamiento ambiental de las personas que 

trabajan en la organización o en nombre de ella e intentando que el Sistema de Calidad sea 

entendido y aplicado como un verdadero sistema de gestión de la empresa, declara que para 

conseguirlo:  

            

           Se ha redactado la Política de Prevención de Riesgos Laborales y la Política de Calidad y 

Medioambiente que serán la base para el Sistema de Gestión de P.R.L. y del Sistema de Calidad y 

Medioambiente en UCALSA S.A. Se informará a los Directores de los diferentes Departamentos, 

Jefes de Servicio, Coordinadores y Personal de los Centros de Trabajo de la obligatoriedad de 

difundir la Política en todos los estamentos de la empresa. 

          

          Los responsables de cada uno de los lugares donde haya personal de UCALSA S.A. se 

comprometerán en dar a conocerla entre las personas a su cargo, dejando además copia de la 

misma en un sitio visible y al acceso de todo el mundo que quiera conocerla. 

         

Fecha de aprobación: Trece de noviembre de dos mil siete 

Revisión:1. Fecha de la revisión:30/10/2008 

Firmado: Manuel Ruiz Alonso 

<<La Dirección>> 
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POLÍTICA DE PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES DE UCALSA S.A. 
 

La Dirección General de UCALSA S.A., preocupada por la vida, la salud, el bienestar y la integridad de 
todos los componentes de la Empresa, cuya protección es una acción fundamental de la gestión empresarial, 
asume, como deber moral y como obligación propia de sus responsabilidades, tres compromisos: 

 
 Ejercer el liderazgo en la observancia de una conducta que asegure y favorezca la seguridad y la salud 

de todos los trabajadores, de los bienes de la empresa y de su entorno, sirviendo así de ejemplo en el 
cumplimiento de una obligación que corresponda también a todos los que trabajan en esta Empresa. 

  Mejorar continuamente en el desempeño del Sistema de Gestión de PRL por reducir al mínimo posible 
las enfermedades laborales, los accidentes y los incidentes ocurridos con motivo de la actividad de la 
empresa, siendo este compromiso, a su vez, el primer objetivo de la Empresa, pues es el más garante de 
la consecución de esta Política. 

 Cumplir, y en la medida de lo posible superar, la legislación de Prevención de Riesgos Laborales vigente y 
aplicable a la actividad de la empresa, los requisitos que se suscriban con otras entidades y las 
disposiciones que asuma la empresa como vinculantes en pro de la seguridad y la salud de los 
trabajadores.  

 
UCALSA S.A., basa la adecuación de su sistema de gestión preventivo en la identificación, la evaluación 

y el control de los riesgos que afectan a los servicios que UCALSA S.A. da en los distintos centros de trabajo, 
dichos servicios son : 

 La logística, el envasado y la distribución de raciones de subsistencia tanto en territorio nacional como 
internacional, para uso civil y militar, incluidas las FFAA Españolas. 

 La logística, la manipulación, la venta y la distribución de productos alimenticios y bebidas ( incluido el 
servicio de comida a domicilio ), droguería, perfumería y bazar tanto en territorio nacional como 
internacional, para uso civil y militar, incluidas las FFAA Españolas. 

 La gestión de los servicios de restauración colectiva y cátering para clientes civilies y militares, tanto en 
territorio nacional como internacional, incluidas las FFAA Españolas. 

 Gestión de los servicios de ayuda a domicilio de ayuntamientos en en el territorio nacional. 

 Gestión delos servicios de comida a domicilio de ayuntamientos en el territorio ncional. 

 Gestión del servicio de limpieza en centros privados y militares en el territorio nacional. 

 Gestión de autoservicios en el territorio nacional. 

 Gestión de residencias de la tercera edad en el territorio nacional. 

 Gestión de centros de día de ayuntamientos en el territorio nacional.  
 
  La responsabilidad en el ejercicio de la prevención de riesgos alcanza a todos los niveles y a todo el 
personal de la Empresa, debiendo ejercerse con la seriedad, firmeza, dedicación y competencia con que se 
realiza cualquier otra función, y partiendo de este comportamiento, cada persona, dentro de su nivel de 
jerarquía, tiene la obligación de crear, mediante su ejemplo personal, la conciencia y el ambiente por el que 
todos y cada uno de los trabajadores compartan la preocupación por su propia seguridad y la de sus 
compañeros. 
 Dicha responsabilidad afectará también a aquellas entidades relacionadas profesionalmente con la 
empresa con las que se coordinará para el correcto funcionamiento en materia preventiva.  
 UCALSA S.A. se compromete a difundir entre todos los miembros de su organización la política 
preventiva con el afán de aumentar día a día la vigilancia de la salud, el bienestar y la integridad de todos los 
componentes de la Empresa. 

Firmado: Manuel Ruiz Alonso 
<<La Dirección>> 
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POLÍTICA DE CALIDAD Y MEDIOAMBIENTE 

 
1.- Mejorar continuamente la eficacia de nuestro sistema de calidad y medio ambiente 
2.- Lograr los mayores niveles de satisfacción de nuestros clientes y conseguir la fidelidad de los mismos. 

3.- Conseguir que en nuestra organización el Sistema de Calidad sea entendido y aplicado como un verdadero 
sistema de gestión de la empresa. 

4.- Fomentar, inculcar y conseguir un adecuado comportamiento ambiental de las personas que trabajan para la 
organización o en nombre de ella. 

5.- Prevenir la contaminación ambiental en los trabajos y actuaciones desarrolladas por la organización. 

6.- Cumplir con los requisitos legales aplicables a la organización, tanto en las áreas de calidad, medio ambiente, 
prevención de riesgos laborales, etc. Así como otros que la organización pudiera suscribir de forma voluntaria. 

Con esta Política de calidad y medio ambiente pretendemos gestionar nuestro trabajo de tal forma que 
garanticemos la satisfacción de nuestros clientes y ofrecerles las mayores cuotas de calidad en los distintos 
centros donde  UCALSA, S.A,  desempeña sus actividades. 

La Dirección y todos nuestros empleados  queremos conseguir una constante mejora de la calidad de nuestros 
servicios y para ellos nos comprometemos a:  

 Cumplir con los requisitos especificados por nuestros clientes y, en especial, con la legislación y normativa 
vigente. 

 Detectar y corregir nuestros errores y evitando su aparición, para obtener un nivel de excelencia en 
nuestro trabajo. 

 Informar de los problemas que detectemos, sugiriendo y aplicando mejoras. 

 Realizar un seguimiento de evaluación que oriente a correcciones e innovaciones sucesivas 

 Velar por el saneamiento constante del sistema administrativo-financiero de nuestra empresa 

  Dotar a la empresa de los recursos humanos y técnicos para asegurar la calidad en la prestación de los 
servicios según los requisitos establecidos. 

 Crear un ambiente de trabajo favorable a la promoción de la calidad en el seno de la empresa, formando y 
motivando al personal en relación con la calidad y el trabajo en equipo, que permita desarrollo profesional y 
personal de todos sus miembros y la consecución de la calidad requerida. 

 Asegurar la revisión continua del sistema de gestión de la calidad, a través de la realización de auditorias 
internas de calidad, que permitan una revisión critica y faciliten la mejora del mismo. 

 Difundir entre todos miembros de la organización la política de calidad. 

 Prevenir, reducir y minimizar todo tipo de contaminación al medio procedente de nuestras actuaciones. 

 Fomentar la mejora continua en todas las áreas, calidad, medio ambiente, etc. 

 

Fdo: Manuel Ruiz Alonso 

<<La Dirección>> 

 

 

 

 

 


